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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de febrero de dos mil veinticuatro 

 
2022-00329 

 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la DIAN, entidad que 

informa que a los demandados HLINCONBER SAS Nit. 900601390, Hernán López Agudelo C.C. 

19221710 y Catalina López Tobón C.C. 41956345, no le(s) figuran obligaciones y/o procesos 

pendientes., visibles en el archivo 047 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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